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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRASPORTE 

RESOLUCION Nº 008 DE SEP 7/2000 

"Por medio de la cual se concede habilitación a la empresa de Transporte Público 
Terrestre Automotor en la Modalidad de pasajeros COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA (COOTRAGUA LTDA) 

La Directora Territorial de la Guajira, de la 
Dirección General de Transporte 
y Transito Terrestre Automotor 
del Ministerio de Transporte 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por la ley 336/96 y los 
Decretos 15 57 de 1998, Decreto 540 del 2000. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que por resolución No. 020 del 20 de noviembre 1990, emanada de la Dirección 
Secciona} Riohacha del extinto INTRA, le concedió licencia de funcionamiento, en 
la modalidad de pasajeros a la Cooperativa de Transportadores de la Guajira Ltda 
(Cootragua Ltda), bajo las siguientes características: 

Razón Social: 

NIT: 

Radio de Acción: 

Modalidad: 

Clase de Vehículo y 
Nivel de Servicio: 

Sede: 

Duración: 

Cooperativa de Transportadores de la Guajira Ltda 
(Cootragua Ltda) 

892.115.258 

Nacional 

Pasajeros 

Los que se fijan en los actos administrativos de 
Autorización de rutas y capacidad transportadora 

Riohacha - Guajira 

Hasta la vigencia de fa Sociedad Cooperativa y su 
Personería Jurídica. ________________________ ___; 
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CONTINUACION RESOLUCION Nº 008 DE SEP 07/2000 

Que el señor JOSE RAUL GONZALEZ MAESTRE, con cédula de Ciudadanía Nº 
12.531.132, de Santa Marta, Representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA (COOTRAGUA LTDA), Con radicado 
Nº 425 del I de Septiembre del 2000, presentó la documentación requerida por el 
decreto 1557 de 1998 para la habilitación. 

Que la Dirección Territorial Guajira, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, después de 
estudiar la solicitud del proyecto de habilitación y con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1557 de 1998, este 
Dirección Territorial elaboró el estudio técnico Nº 004 del 4 de Septiembre del 
2000, en donde se verificó que la cooperativa de Transportes de la Guajira 
Ltda(Cootragua Ltda), cumple con las condiciones en materia de organización, 
Tt:cnica, Financicrn y tk Scguri<la<l, y recomendó habilitar a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE LA GUAJIRA L TDA (COOTRAGUA LTDA), Como empresa de 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de Pasajeros 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

RESUELVE 

A~TICU~? PRIMERO: Habilitar _como empresa de servicio público de Transporte 
Tc11esl1<.: ~ulomolot, cn la mo<lalrda<l <lc pasiueros a la Cooperativa <le Transportes 
de la GuaJira Ltda (Cootragua Ltda), con las s1gu1entes caracteristicas: 

RAZON SOCIAL 

SEDE 

RADIO DE ACCION 

CLASE DE VEIIICULO Y NIVEL 
DE SERVICIO 

: Cooperativa de Transportadores de la 
Guajira Ltda (Cootragua Ltda) 

: Riohacha(Guajira) 

: Nacional 

: ~os que se fijan en los actos administra 
tlvos de autorización de rutas y capaci 
dad transportadora. 
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CONTINUACION RESOLUCION Nº 008 DE SEP 07/2000 

ARTICULO SEGUNDO: La Habilitación será indefinida mientras subsistan las 
1,;on<liciones exigidas µara su otorgamiento. EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, de 
oficio o a petición de parte. podrá en cualquier tiempo verificar el cumplimiento de 
las mismas. 

ARTlC'lll.O TF.RCF,RO: l .as autoridades de control, serán las encargadas de velar por 
el estricto cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contrn b presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante esta Dirección Territorial, y en apelación ante la Dirección General 

1 
de Transito y Transporte Terrestre Automotor del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 1 

j dentro de los cinco ( 5) días siguientes al de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Riohacha(Guajira) a los 7 día del mes de Septiembre del 2000 

~-/ 

~~vAN?a1EKEN 
¡ ~o~a~erritorial Guajira 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 


